
 
 

 

 

BASES DEL LLAMADO 

El llamado para el ingreso a la Cursada de la TCC1 tiene dos públicos objetivos 

en esta oportunidad. 

 

I. ASPIRANTES QUE ES LA PRIMERA VEZ QUE SE POSTULAN  

II. ASPIRANTES QUE HAYAN APROBADO EL MÓDULO I CUYO 

CERTIFICADO ES EL DE OPERADOR EN CIENCIAS CRIMINALÍSTICAS 

(en los años 2016, 2017 y 2019).  

La Carrera tiene una extensión de dos años lectivos siendo cada Módulo de 

poco más de un cuatrimestre (17 semanas)  

 

I. El proceso de ingreso para cursar la Tecnicatura en Ciencias 

Criminalísticas (TCC) para los aspirantes que se inscriben por primera 

vez será el siguiente: 

 

REQUISITOS: 

1) El llamado a concurso de oposición y méritos para ingreso a la Carrera de 

TCC, está dirigido a funcionarios policiales del Escalafón L, 

presupuestado,  de cualquiera de los subescalafones pertenecientes al 

Ministerio del Interior, tanto personal de la Escala Básica como Oficiales. A 

tales efectos, si los inscriptos superan el número de vacantes, se priorizará 

a aquellos que cumpliendo con los requisitos y aprobando los exámenes 

de ingreso, se desempeñen o se hayan desempeñado por más de dos 

años, en funciones criminalísticas, las cuales acreditarán presentando 

legajo funcional.  

 
1 TCC Tecnicatura en Ciencias Criminalísticas  
2 C/P Con perjuicio del Servicio  
3 S/P Sin perjuicio del Servicio  

Formación Fechas Modalidad Hs. Tip
o 

Certificado 

MÓDULO I agosto-diciembre 2025 

(tentativo) 

Presencial 625 C/P2 Operador en Ciencias Criminalísticas 

MÓDULO II: marzo- junio 2026 Presencial 475 C/P Operador Avanzado en C.C. 

MÓDULO III Julio - noviembre 2026 Semipresencial 300 S/P3 Investigador Criminalístico 

MÓDULO 
IV: 

marzo- junio 2027 En línea 100 S/P Técnico en Ciencias Criminalísticas 



 
 

 

 

2) Por ser una Carrera Terciaria los postulantes deben poseer certificado 

de culminación de estudios secundarios F694 (bachillerato en 

cualquiera de sus opciones o estudios equivalentes)  

3) El aspirante deberá proporcionar una autorización del jerarca de su 

Unidad de Origen para la cursada de la misma (Carácter obligatorio)   

4) La inscripción se hará en forma electrónica a través del portal www.gub.uy, 

y  mediante un formulario establecido a tal fin. 

5) El F69, como la autorización son requisitos excluyentes. El postulante  

completará el Formulario de inscripción, y conjuntamente con la constancia 

de inscripción, deberán ser presentadas el día de entrega de 

documentación. 

No se admitirán, inscripciones tardías.  

6) Deberán poseer nota de concepto funcional  

“Bueno”, la que será expedida por el respectivo titular de la unidad en la 

cual trabaja. 

7) Deberá acreditar no poseer procedimientos disciplinarios en curso. No 

estar sometido a Junta Médica y/o sumario administrativo y/o estar 

percibiendo subsidio transitorio por incapacidad parcial (STIP), al 

comienzo de la carrera. Esta condición será acreditada, mediante nota 

firmada por el responsable del Área de Recursos Humanos de la unidad en 

la que desempeñe funciones.  

8) Obtener Apto Psicológico a realizarse en el Área dependiente del Ministerio 

del Interior.  

9) Rendir las pruebas físicas y de conocimiento. 

10) Obtener el Apto Médico, siendo requisito excluyente, no padecer alguna 

enfermedad o afección, permanente o transitoria incompatible con la 

función criminalística*, la que al estar expuesto a ambientes altamente 

contaminados, que puedan significar riesgo para la salud, o enfermedades 

autoinmunes con desprendimiento de células. 

11) Una vez culminado el plazo la Escuela de Criminalística publicará la lista 

de los inscriptos que han sido autorizados al segundo paso del Proceso de 

Ingreso.  

 

 
4 F69 Formula 69 emitida por los Consejos de Educación media (liceos y UTU)  

http://www.gub.uy/


 
 

 

 

*La función criminalística, es aquella que desarrolla el policía, recabando, 

analizando, recolectando e interpretando indicios y evidencias relacionadas con 

un hecho delictivo, en la escena del hecho, con el interés en la búsqueda de la 

verdad material, identificar personas involucradas, reconstruir hechos y aportar 

pruebas periciales a la investigación judicial. 

Para el desempeño de tal función, el policía deberá poseer condiciones humanas 

propias (Físicas y Psicológicas), para el correcto desempeño de las técnicas, 

metodologías, procedimientos científicos y prácticas que hagan posible, que sus 

actividades se practiquen de la forma  más eficiente posible.  

 

Es interés y responsabilidad de cada postulante, acceder a la página del 

llamado, y estar al tanto de la evolución de éste.  

 

INSCRIPCIÓN Y DOCUMENTACIÓN. 

 

Las inscripciones se realizarán exclusivamente por el sitio web del 

Ministerio del Interior (www.gub.uy/ministerio-interior) completando el 

formulario dispuesto para tal fin. Posteriormente, recibirá la “Constancia de 

inscripción web” al correo electrónico aportado y el sistema le otorgará un numero 

con el que se identificará al postulante durante todo el proceso de la convocatoria, 

la que deberá ser presentada en todas las instancias que se solicite. En caso de 

que el postulante se inscriba mas de una vez, solo será válida la última inscripción 

que realice. 

 

El plazo de inscripción será desde el día 04 al 19 de julio de 2025, inclusive.  

 

Oportunamente, finalizado el plazo de inscripción, se comunicará la fecha y hora 

de presentación de la documentación que se detalla: 

 

1. Autorización escrita del jerarca de la unidad con el aval del Señor Jefe de 

la Unidad Ejecutora, con respecto al interesado a cursar la Tecnicatura en 

Ciencias Criminalísticas (archivo disponible para descargar en el sitio web 

del llamado). 

2. Formulario 69 A o certificado equivalente de haber culminado bachillerato. 

http://www.gub.uy/ministerio-interior


 
 

 

 

3. Fotocopia del documento de identidad. 

4. Carnet de salud vigente. 

5. Certificado de aptitud física que lo habilite a la realización de la prueba 

física. 

6. Carnet de vacunas vigente. 

7. Fotocopia de Credencial Cívica. 

8. Formulario de Inscripción genérico con foto carnet (archivo descargable en 

el sitio web del llamado) y constancia de inscripción web. 

9. Copia de Legajo funcional expedido por la Oficina de Recursos Humanos 

de su Unidad, firmado por el jefe de la repartición que expide. 

10. Nota firmada por el responsable del Área de Recursos Humanos, que 

certifique no estar sujeto a Sumarios Administrativos, sometido a Junta 

Médica y/o estar percibiendo subsidio transitorio por incapacidad parcial 

(STIP).  

11. Copia de los títulos/diplomas/certificados, a los que hace referencia en el 

formulario de inscripción.  

 

Una vez finalizado el plazo de inscripción, y habiéndose presentada la 

documentación en la Dirección Nacional de Policía Científica, se publicará la lista 

de inscriptos que cumplen con lo solicitado y están habilitados para pasar a la 

siguiente etapa.  

 

EXÁMENES DE ADMISIÓN. 

 

Los Calendarios de exámenes, que se detallan a continuación, se publicarán 

oportunamente.  

1)  Los aspirantes que hayan sido publicados deberán someterse a una serie 

de pruebas de conocimientos, físicas y médicas, competencias mínimas 

requeridas para el desarrollo de la cursada de la carrera:  

 

• Examen Médico:  

 

Tendrá carácter eliminatorio y será de Apto o no Apto.  



 
 

 

 

En lo que respecta a temas médicos, se regirá por las normas y los Protocolos 

vigentes de la Dirección Nacional de Sanidad Policial, el cual se deberá incluir un 

análisis toxicológico de sustancias prohibidas de acuerdo a lo establecido en el 

Decreto 240/020. 

La complexión física y el peso guardaran proporción con la estatura, de 

manera que; a criterio médico, el biotipo y las proporciones sean especialmente 

adecuados a la función criminalística. 

 

Exclusiones definitivas: 

 

Comprende todos los procesos patológicos que limiten o incapaciten para 

el desempeño de la función policial, en particular la función criminalística. 

Afecciones físicas congénitas o adquiridas: de cualquier tipo y localización que 

dificulten o menoscaben la función que aspira realizar, considerando en particular: 

✓ Malformaciones – Amputaciones. 

✓ Enfermedad o Afección, permanente o transitoria incompatible con la 

función criminalística. 

✓ Afecciones de la piel que provoquen desprendimiento de células.  

 

• Prueba Psicológica: 

 

Tendrá carácter eliminatorio y será de apto y no apto. 

Se evaluará el perfil psicológico del funcionario policial de acuerdo a la 

tarea a desempeñar en función criminalística.  

 

• Prueba de Aptitud Física:  

 

          Tendrá carácter eliminatorio y será de apto y no apto 

Los aspirantes a ingreso a la TCC de la Dirección Nacional de Policía 

Científica, deberán rendir un examen de aptitud física, el cual consistirá en 

pruebas de habilidades motrices (Correr, caminar, brincar, salto en un pie, salto 

alternado, deslizarse, arrastrarse, gatear, rodar, trepar, subir, bajar y 

combinaciones de éstos). 

 



 
 

 

 

• Prueba de conocimiento matemático: 

 (Nivel 4to año) centrado en:  

i. Trigonometría (Teorema de Pitágoras, teorema del seno y 

coseno, aplicaciones;  

ii. Geometría en el Plano: teorema del Lugar Geométrico de 

Thales, Teorema de Thales, construcciones geométricas   

elementales líneas notables de un triángulo, aplicaciones   

iii. Resolución de ecuaciones de 1er y 2do grado 

iv. Los postulantes deberán ingresar al recinto con Juego de 

geometría, calculadora científica, lápiz y goma.   

 

• Prueba de comprensión lectora:  

Constará de un cuestionario basado en un texto a analizar. 

 

Las pruebas de conocimiento y de comprensión lectora, serán el mismo día 

en fecha a establecer, que se comunicarán con antelación. 

Los exámenes médicos, psicológicos y de aptitud física, se publicará 

oportunamente.  

 

Los postulantes deberán presentarse en el lugar que serán convocados 

una hora antes del inicio de las pruebas con documento de identidad en mano.  

 

La no concurrencia en los días y horarios comunicados, serán causal de 

eliminación.  

 

PRELACIÓN FINAL 

 

1) Una vez corregidas las pruebas por el tribunal evaluatorio, se publicará 

la lista de prelación que se obtendrá de la ponderación del Formulario 

donde se presenta el CV y las calificaciones obtenidas de las pruebas.  

Es de significar y se reitera, que se priorizará a aquellos que se desempeñen 

en función criminalística o que lo hayan hecho en un lapso de tiempo no 

menor a 2 años.  

 



 
 

 

 

 

 

 

Tabla de Ponderación de 0 a 100 puntos.  

 

INDICADORES  OBSERVACIONES 

Desempeña actualmente 

funciones criminalísticas 

 

15 puntos 

 

Desempeño funciones 

criminalísticas en un plazo 

mínimo a dos años. 

 

10 puntos 

 

 

 

 

Méritos de CV 

 

 

 

Hasta 25 puntos 

Maestrías/Doctorados: (Max. 10 

pts.- 5 pts. c/u.) 

Posgrados: (Máx. 8 pts - 4 pts c/u). 

Título de Grado: (Máx. 4 pts – 2 pts. 

c/u). 

Cursos mayores a 40 horas 

académicas. ( Máximo 3 pts. 1 pt. c/u) 

 

 

 

Nota Obtenida en 

Comprensión Lectora 

 

Hasta 30 puntos 

 

Menos de 20 puntos es 

eliminado. 

 

Nota Obtenida en Prueba 

de Matemáticas 

 

Hasta 30 puntos 

 

Menos de 15 puntos es 

eliminado. 

 

 

2) La lista de prelación tendrá una vigencia de un año.  

3) La lista de prelación será recorrida desde el puntaje más alto hasta el 

número de estudiantes admitidos en cada Cohorte. (Cupo)  

4) Ofreciéndose para ésta oportunidad un total de 14 Vacantes de 

estudiantes nuevos.  

 

 

 

 



 
 

 

 

 

II. Proceso de ingreso para cursar la Tecnicatura en Ciencias 

Criminalísticas para los aspirantes que han aprobado el Módulo I y que 

deben completar ciertos requisitos que la Resolución del MEC expresa  

 

REQUISITOS 

 

1) Se podrán presentar funcionarios del Ministerio del Interior y de la 

Prefectura Nacional Naval, que en los años (2016, 2017 o 2019) hayan 

aprobado el Curso de Operador en Ciencias Criminalísticas en la 

Escuela de Criminalística de la DNPC. 

En esta oportunidad este Curso se ha acreditado como la primera parte 

de la Carrera terciaria, por lo tanto, los aspirantes deberán ser 

bachilleres al momento de su postulación.  

2) El F69, la autorización del jerarca de la unidad y la copia del 

certificado de Operador en Ciencias Criminalísticas (OCC), son 

requisitos excluyentes. El postulante  completará el Formulario de 

inscripción, y conjuntamente con la constancia de inscripción y copia del 

certificado en OCC, adjuntarán y entregarán el día de la presentación 

de la documentación.  

No se admitirán, inscripciones tardías.  

3) Deberán poseer nota de concepto funcional  

“Bueno”, la que será expedida por el respectivo titular de la unidad en 

la cual trabaja y sin procedimientos disciplinarios en curso. No estar 

sometido a Junta Médica y/o sumario administrativo y/o estar 

percibiendo subsidio transitorio por incapacidad parcial (STIP), al 

comienzo de la carrera.  

Esta condición será acreditada, mediante nota firmada por el 

responsable del Área de Recursos Humanos de la unidad en la que 

desempeñe funciones.  

4) Los postulantes deberán presentar una autorización de su Unidad de 

Origen para la cursada de la Carrera, sobre todo del 1er año que es 

presencial.  



 
 

 

 

5) Una vez culminado el plazo, la Escuela de Criminalística publicará la 

lista de los inscriptos que han sido autorizados al segundo paso del 

Proceso de Ingreso. 

 

PROCESO DE INGRESO 

 

1) Los aspirantes se ordenarán en una lista de prelación en relación a la 

ponderación del CV presentado en el formulario de inscripción, siendo 

ponderado exclusivamente de acuerdo a los méritos expresados.  

2) Si el número de inscriptos, superan las vacantes ofrecidas, se priorizará 

a aquellos que cumpliendo con los requisitos, se desempeñen o se 

hayan desempeñado en funciones criminalísticas con una antigüedad 

mínima de dos años en funciones criminalísticas, las cuales acreditarán 

presentando legajo funcional.  

3) Los aspirantes en esta modalidad ingresarán en el proceso de reválida 

del Módulo I cursando lo que la resolución les requiera para la 

acreditación del primer tramo de la Tecnicatura en Ciencias 

Criminalísticas. Este tipo de cursantes, ingresarán a una lista de 

prelación, desde la persona que obtuvo el mayor puntaje al menor, 

hasta completar las vacantes ofrecidas, de acuerdo al siguiente ítem. 

4) Se ofrece un total de 7 vacantes para estudiantes, que ingresan bajo el 

mecanismo de reválida Módulo I, de acuerdo a las condiciones 

establecidas en el presente.  

5) Cada cohorte tiene diferentes instancias para la reválida total a saber 

 Los primeros 7 estudiantes de la prelación pueden ser de distintas 

cohortes por lo que según hayan cursado (2016, 2017 o 2019) debiendo 

completar durante la cursada del Módulo I, las unidades curriculares que 

no revalide.  

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

                                                 Fuente Resolución MEC 0738/022 de 24 de junio  

 

6) Es pertinente explicitar que los aspirantes de la Modalidad de reválida 

del Módulo I -ya cursado durante las cohortes de 2016, 2017 y 2019- 

deberán cursar los complementos necesarios para la acreditación en 

conjunto con los estudiantes que inician la Cohorte. Los inicios y el 

formato se informarán al principio de la Carrera. 

 

Es interés y responsabilidad de cada postulante, acceder a la página del 

llamado, y estar al tanto de la evolución de éste.  

 

INSCRIPCIÓN Y DOCUMENTACIÓN. 

 

Las inscripciones se realizarán exclusivamente por el sitio web del 

Ministerio del Interior (www.gub.uy/ministerio-interior) completando el 

formulario dispuesto para tal fin. Posteriormente, recibirá la “Constancia de 

 
5 En este caso se deberá cursar la Unidad Curricular  
6 Debe cursarse completamente  
7 Debe cursarse en el Módulo II 

Unidad Curricular Plan 2016 Plan 2017 Plan 2019 

1. Actualización Informática  REVALIDA TOTAL 

2. Redacción de Informes  SIN REVALIDA5 REVALIDA TOTAL 

3. Criminalística  REVALIDA 
TOTAL 

Reválida Parcial Debe cursar 
Cursillo complementario de 
20hs 

  REVALIDA TOTAL 

4. Balística Forense  REVALIDA TOTAL 

5. Laboratorios  REVALIDA TOTAL 

6. Papiloscopia  REVALIDA TOTAL 

7. Accidentología Vial y laboral  REVALIDA 
TOTAL 

Reválida Parcial se debe 
realizar Cursillo de 20hs 

REVALIDA TOTAL 

8. Documentología  REVALIDA TOTAL 

9. Medicina Legal SIN REVALIDA 

10. Planimetría  REVALIDA 
TOTAL 

Reválida Parcial se debe 
realizar Cursillo de 20hs 

REVALIDA TOTAL 

11. Fotografía I  REVALIDA TOTAL 

12. Marco Jurídico  REVALIDA 
TOTAL 

SIN REVALIDA6 REVALIDA TOTAL 

13. Informática Forense  REVALIDA TOTAL SIN REVALIDA7 

http://www.gub.uy/ministerio-interior


 
 

 

 

inscripción web” al correo electrónico aportado y el sistema le otorgará un numero 

con el que se identificará al postulante durante todo el proceso de la convocatoria, 

la que deberá ser presentada en todas las instancias que se solicite. En caso de 

que el postulante se inscriba mas de una vez, solo será válida la última inscripción 

que realice. 

 

El plazo de inscripción será desde el día 04 al 19 de julio de 2025, inclusive.  

 

Oportunamente, finalizado el plazo de inscripción, se comunicará la fecha y hora 

de presentación de la documentación que se detalla: 

 

1. Autorización escrita del jerarca de la unidad con el aval del Señor Jefe de 

la Unidad Ejecutora, constando el concepto funcional del interesado a 

cursar la Tecnicatura en Ciencias Criminalísticas (archivo disponible para 

descargar en el sitio web del llamado) 

2. Formulario 69 A o certificado equivalente. 

3. Fotocopia del documento de identidad. 

4. Carné de salud vigente. 

5. Carné de vacunas vigente. 

6. Fotocopia de Credencial Cívica. 

7. Formulario de Inscripción genérico con foto carnet (archivo descargable en 

el sitio web del llamado) y constancia de inscripción web.   

8. Copia de Legajo funcional expedido por la Ofician de Recursos Humanos 

de su Unidad, firmado por el jefe de la repartición que expide. 

9. Copia autenticada del Certificado de Operador en Ciencias 

Criminalísticas. 

10. Nota firmada por el responsable del Área de Recursos Humanos, que 

certifique no estar sujeto a Sumarios Administrativos, sometido a Junta 

Médica y/o estar percibiendo subsidio transitorio por incapacidad parcial 

(STIP).  

11. Copia de los títulos/diplomas/certificados, a los que hace referencia en el 

formulario de inscripción 


